
 
 
 
 
 
 

ACTA DE SEGUIMIENTO DEL PROYECTO 
 
 
El responsable del proyecto deberá realizar un informe de situación 
trimestral, con los siguientes datos:  
 
- A 

- Fecha de formalización del instrumento: 
 

- Estado de situación del instrumento jurídico. (Informar de los riesgos/ 
incidencias con el instrumento jurídico)  
 

- Calendario orientativo del instrumento jurídico:    
 

- Empresa que desarrollará el proyecto:  
 

- Publicidad y Medios de Comunicación previstos (Informando al dept. de 
Comunicación de la ATB con antelación suficiente) 

 
- Otros 

-B 
 

- Calendario previsto de ejecución del proyecto:   
 

- Calendario con Valoraciones económicas:  
 

- Informar de los riesgos / incidencias con la ejecución del proyecto 
 

- Imagen del proyecto ( si procede): 
 

- Publicidad prevista (Informando  al dept. de Comunicación de la ATB con antelación 
suficiente): 
 

 
Fecha, 
 
Firma 
 
 
 


